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D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qmfl lo» Sns. Aletldee y Secr»-
t%ric9 reciban \ot nómefoi del BOLETÍN 
qua eorrcflpondkb &1 distrito, dispondrin 
qat 18 ñfe u n «JfifflpUr en al l i t io de ooi-
tnmbr«, doade permanecerá huta el reoi-
ko dal número gigoieate. 

Loe Seeretahoe enidarin de eonserrar 
fr-M BOUTS»» coleccionados ordenada-
WB»*, para t u enenademaeián, que debe
rá T«riflear*e oada «Oo. 

SE PUBLICA.LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se BUÍcribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe-
s « t u cincaeott céntimog el trimestre, ocho peset** el semestre y quince 
peeotas al aSo, a loe particulares, pagudus al BOlicitar la «üHCrípcióu. Loa 
pagoa defuera de la capital, M harán por libra nt a del Gira mutuo, admi
tiéndose sólo Bellos en laa «uiicripcione» de trimestre, y únicamente por la 
tracción de peaetaque reeulta. Las auscripciones atrasadas se cobran can 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos da esta provincia abonarán la sueerípción con 
arreglo a la tásala inserta en Circular de la Comieión provincial publicada 
an los námeios de este HQLtti'tt* de fecha 20 y '¿6 de «¡eiembre de 1065. 

Los Juzgadoa municipales, sin distinción, diez pecetas al año. 
N Amara analto, Teintwinco céntímes de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dísp(liciones de las autoridades, excepto las qne 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán eC-
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniesta al 
servicio nacional qun dimune de las mitmas; lo de k i -
terés particular previo el paga adelantada de vétate 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios i que hace referencia la eircatar de la 
Comisión provincial, fecha U de diciembre de MÜOB, en 
cumplimiento *1 acuerdo de la Diputación de 20 da no
viembre de dicho año, y cuya circular ha tido pnbXaa-
da en los Mjumjos OFIUIAJLJIB de 20 y 2% de Amn-
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tarifla que 
en meseiottados o o u m h i s se mserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DK MINISTROS 

S. M . t i R«y Den Aliento XIII 
(Q, D. O.), S. M . IB Reina DoDa 
Vlclcris Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principa d í Aiturlm • Infanta*, con-
tbtdan sin novedad en «a Importante 

LICENCIAS DS PESCA 

CLASES 
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Da (gtts! bsnaflcto disfrutan lai 
ixaéz cixzcr.at i * la Augunta Real 
Pomlila. : 

{Gaceta d«l í i i ia de octabre d« 18W) i 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REAL ORDEN j 
rmo. Sr.:En vktadehsllarsaela- < 

iorfáos o hEWilladoj prrla Fábrica 1 
Nacional del Timbre, con arreglo a > 
ta Rtal orden d* 28 da |uffo último, 
loa «fectos timbrados qun a» crean ] 
o modifican por Virtud da lo dls-1 
puatto en la k y d« Ralorma tribu* ] 
(arla de 26 da! mltmo mu, y eitán j 
dota en si cato da poD'.T a la Venta 
dicha» *f seto» y adoptar Imt m«idl-
dai correspondientes n itse Un; 

S. M. al R»y (Q. D. Q.) i» ha 
itrvldo roiolVer lo siguiente: 

1 * Que desde a) día 20 del CO' 
tríente n.n qusden puestos a la 
venta an las expindsduríai y tea 
obilgatciin su emplto, los efectos 
n«M&s ? habilitados stgütantnt: 

LICENCIAS DE CAZA 

LICENCfAS DE VSO D S ARMAS PARA 
SOCIOS DBL TIRO NACIONAL 

I IMCfl.. 

Precio 

PeBB^i 

Gl-ÍAS DE POSESIÓN DE ARMAS 

Precto 

Pesetvi 

CONTRATO! DE INQUILINATO 

Los GCtuslei efectos tlmbraíos «e 
ponan a la venta tubllilados por la 
Fábrica da! Timbre y en la forma y 
clases slgulsntea: 

Laclaia primera, para servir do 
primara, da 100 pesetas, para docu
mentos d« cuantía de 8.000,01 .a 
12.SCO peseta;. 

La ciase segunda, pera c -so se-
gundn, de SO pesetas, por ciiEtilla de 
pesetas 5.000,01 a 8 0C0. 

La terc«ra, para clase tercera, da 
25 pesetas por cuantía de 2.500,01 
a 5 0CO patetas. 

La cuarta, para data cuarta, da 10 
patetas, por cuantía da 1.500,01 a 
2.5C0 pesetas. 

La quinta, para das* quinta, da 
5 peíalas,por cuantía de 1,000,01 a 
1,500 peseta». 

La sexta, para das* sexta, de 3 
pesetas, por cuantía da 700,01 s 
1.000 patetas. 

La séptima, para date séptima, de 
dos patatas, por cuantía da 400,01 
a 700 pesetas. 

La octava, para clase octava, de 
una peseta, por cuantía da 2C0,0! a 
4C0 pesetas. 

La novena, para clase novena, da 
0,50 pesetas, por cuantía 150,01 a 
200 paletas. 

La décima, para clase décima, de 
0,40 pesetas, por cuantía da 120,01 
a 150 pesetas. 

La undécima, para clase undéci
ma, do 0,30 pesetas, por cuantía ds 
75,01 a 120 petetaa, 

LÍ duodécima, para clase duodé
cima, de 0 20 piletas,por cuantía de 
50,01 a 75 pesetas. 

La clase Jécimotcrcora nc ha su
frido modlfícacldn alguna ni en cuan
tía ni en precio. 

CONTRATOS DE ARRIENDO V SIMILA
RES DE L-INCAS RÚSTICAS 
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2 » 
3 " 
** 
5 » 
6 » 
7.» 
8" 
9 " 

10 ' 
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Preeio 

2.* Por consecuencia de la rtt-
forma Indicada, quedan suprimidas 
desde la misma fecha: 

a) Las actuales licencias de csza 
y pesca; y 

b) Las gulas de posesldn de ar 

mas a que se refieren los artículos 
89 y 92 de la Ir y aprobada en 19 de 
octubre de 1920. Unas y «tras son 
sustituidas por las clasificadas en el 
númaro anterior, a excepcldn de l i s 
gulas de potetldn de escopetas de 
caza, que se supriman en sbioluto y 
no se sustituyan con otra alguna. 

3 ° Respecto a las actuales l i 
cencias de caza y pesca y gulas de 
posesldn de armas, te tendrá en 
cuenta: 

e) Que ¡as licencias de caza y 
pesca expodüa* antes cfoi día 20 del. 
actual, en que se pondrán en Vigor 
las nuavanení-j establecidas, podrán 
ctlllzr.rse ¿urtr.te el ttampo rfe su 
Validez lf gal. 

b) QJ» h i varteclonss Intrcdu-
das an las gulas da posesión da ar
mas, tampoco tíetten ai plato en 
que díbr.n tf.ner Vullíez con arre-
í'o al articulo 92 do la l«y entes ci
tada, aprobada en 19 de octubre de 
1920; y, por ccntecuencía, qua las 
ya expedidas y autorizadas antes 
del citado día 20. continuarán sur-
tfando los i fectos en tquM precepto 
determinados, sin qsts JU£ poseado-
m tengan cbilg ció» ds adquirir la 
Bstabltclda por la nueva ley hasta 
que por muleclón de ¡a propiedad, 
posesión, o mero disfrute, deba solí 
citarse la ¡sxpudición de otra nueva. 

4.° L'is Ucencias de uto de ar
mas para socios del Tiro Naciona!, 
quedan sujitat a Iguales forma'.]-
ttades qne las du uso do urinas an 
gentral, dtbienda < xigirse, para que 
sean auíorlzadet por la autoridad 
correspondiente, una csrt'flcaeldn 
expedida por ei Stcratsrio de la 
Atociaclón, ce¡i <¡i vU¡o bueno del 
Presidente, en la que se haga cons
tar la cualidad d? socio de la per
sona qua solicita la autorlzscldn y 
la clase de trms, ca'lbre, fábrica de 

l -
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procadtiida, nombra del fabricante 
M arma y d t m i i canctarftttcaa. 

Bita llcancla tendrá Igail dura
ción q m lai otrai o manor, i l la 
periona a quUn ta «xpW», di)» da 
aar iodo d*l Tiro Nacional. 

La «rtlflceddn Indicada «uttltul' 
ré a la 8"'» da pcrUnancla attabla-
dda an al dllimo párrsfo da la bata 
Mdeltrtlcalo 5 o da la|t jrdaRa-
forma Irlbotarla y ta recogari enan
te el Individuo pierda IU caráctar 
da tocio; dándota conodmlanto, 
caio da no in t r t í t s rs , a la Dlrac-
clén ganara! dal Timbra, para y » 
•ata Centro adopte las madldaa con-
vanlantai a avilar qq» continúa ntl-
llzando ta! llcancla. 

5.» Lai t«r|«taa poilalaa dobiaa 
actúalas da 20 cír.timoi, Mgulrán 
Uttlzdndoie huta tu exllnclán, con 
la adldún da un timbre da Corraos 
anplatorio da cinco céntlmoa; y .an 
cnanto a lo» Umbral •apacialaa para 
chiquat, continuarán también am-
piaándote lot actúalos de 15 céntl
moa, adicionado» con un timbra mó
vil da cinco cénttmcit. 

Las nuavea «laboraclonet por la 
Pibrlca Nacional del Timbre, aa 
htrán dcida lurgo, da l e í tarjttat 
pdttslat (lob)at da 25 céntimo» y da 
lo i tlmbraa para cheques de 80 cén
timo». 

6* Deid* la fachi Indlctdada 
aOdft! actual, te pondrá» ígoslmenle 
alavtnla !ot timbtea mivllet da 10 
y25 céntlmoa a que te rtffaralá 
bata 25 dal articulo 5,° de !a ley t i 
Reforma tributarla, »n relación cen 
al articulo 187 de !a hasta chora 
«.'garita, > que ya nn grofo tiptcial , 
comprasde el artlcu'o 12, para rain-
tfgro áa\oti r tsguerdoidadspótltoi 
que, por ru cusi tlt . rf quieran esos 
«ellos «n 'as A lmot»* combinacio
nes qua la< esc-i™ cUtc.<-n. trgún 
atan uniptrsor.»!«í, indluílntot de 
valere» nominativa! o Indlsthtoi de 
las d»mA» claaet. 

7.° Sa autoriza a esa Dirección 
gtn«ra! psra qut f j i la íechi «el 
canjo de !oi sf-clos tuprimldot o 
mcdiflcadoj y <Hct» Iss rcgai a que 
al ir.Umo haya iií «-jjstirte. 

qu« da RSÜ! orJ-n ccmunlco a 
V. I . p 'r» su conccimlsnloytfsctOí, 

Oíos guarde a V. 1. much'-i sflo*. 
MaJrld, 7 da octubre áe 1922.— 
Bergamin. 
Sr. Oirsctor gtnsral del TIn-bro dal 

Ettatfo, 

(C«eta del dia 8 do ectitre ie 198Í.) 

OS íuA OOfSBRNACION 
SDBSKCRETARlA 

Sección de Política 
Vilto ai expedíante y racurto de 

aizída InierpiMSto por O. Rcgíllo 
Rodríguez y otros, conlrn t i fallo 
de ew Comiilón provincial qua de

claró válida la elección de la Jante 
admlntatratlva de Casares, varlflca-
da el día 18 de abril ; dal corriente " 
alio: 

Ritultande qae D. Rogelio Ro-
drlgnaz y dos mi», presentaron , m 
escrito ente esa Comisión protrtrt-
dal reclamando contra la elección 
da la r«f;rlda Junta, alagando: qua 
sa hablan cometido varias lUgillda-
det en la alaccfdn: 

Resultando qw' en las acta» de : 
ccnstltudón de la Mtsa y eicrull-
alo, no aparece sé formulara ráela; 
macliri: 

Raaaltando que lot roCúrrentt», 
en dot Inttanclai preaentadas, en 
una protettan da lea coacclonai co-
mttldat, y en la otra dicen que el . 
Preildanta de la Meta no quiso ad-1 
mltirlei la queja a él dirigida: i 

Runltando que eia Comisión, en \ 
aealón de 8 de mayo último,,acordó 

miento de Rodlezmo, Virlflcada al 
Ala 1S de abril del corriente ajjo. 
; Da R*al orden lo digo a V. S. para 
t u conocimiento y demás efectos. : 

Dios guarda a V.S. muchos ellos. 
Madrid, 5 da octubre de 1922.— 
Pít t l ís . 
Sr. Gobernador dvll de la provin

cia de León. 

Vhtot el expedíante y recureo de 
eltada Intecpueito ante esté Mlsls-
terlo por D. Andréi Rodrigues y 
otros,'. contra él falla da e»a Comi
sión provlndal que dedaró Válidas 
lat elecdonét de Junta adnHnlttra-
Uva del 'pueblo de Rodleimot Ayun
tamiento de ette nombre.' 

Retultando que tí. Rafael Alon
so' recurrió arte V- S. coiilra dicha 
elecdón, alegando que a pasar de 
ser alactor, no se le permitió smltlr 

la Junta administrativa da Rodtet-
mo, correspondíante el mlimo Ayaa-
tamlenlo, celebrada el 16 da abril dal 
corriente alio. 

tía Real orden lo digo a V. S. pa
re su conocimiento y demás afecto*. 

Dtos guarda a V. 8. mucho» alio». 
Madrid, 5 de octubre de 1922.=.ft. 
nié*. 
Si1; Gobernador civil de la provincia 

su sufragio, y en ̂ qae al Secretarlo 
declarar válida ta elección .da le Jun- | del Ayuntamiento ej«ció coacción 
ta administrativa d« Calares, Vififi-••{ sobre los Vecinos: 
cada el día 16 da abril del corriente f Remítanlo qae en el acta consta 
sflo, fundándote en que la reclama- j únicamente une proteata por coac
ción no te ha tramitado con arríglb, ¡ clonet que te dice efercMat por el 
al Real decreto de 24 da marzo de | citado Secretarlo: 
1891: 

««ultando que O. Rogelio Ro-
d-lgmz y otro», ta alzan anta alté 
MInliterlo dal anterior acuerda, l u 
ciendo laa mlimaa reclemtdohés 
que constan en tuanterl r stcrlto 
ante esa Comltlóa provincial, y pi
dan, por tanto, tea revocado el fallo 
le referencia y nula la elección de 

,1a Junta admlnlttratlva da Cataraa: 
Contldarando que, aparte de los 

lundtmento» an qua se bata el acuer
do de eia Comltlín provincial para 
dtclarsr la Validez de la elección de 
la Junta admlnlitratlv* de que te 
trata, y que por »l tolot ton iufl-
dente» psra raconoctr dlchi vali
dez, precita examinar lat reclama 
clones formulada» contra la inlima 
y dtide lu»go te observa que se en' 

Rfliu'tondo qua d»da audiencia a 
lot vocalat electo»; manlfeataron 
éi tot no tener noticia de nada tobre 
lat aleccione», ni tenar Inttrét en el 
atmrto: -

Resultando qae asa Comisión 
provlndal, an sesión de 9 de mayo 
dltlino. acordó dasertlmar la recla
mación y dec arar la Validez dala 
elección, entre otras razón»», por 
hibar tido pratentada pretclndlando 
da lo diipueito en el Real decreto 
de 24 de marzo de 1891 y contlde 
rar lio comprobado» las coacciones 
que te alegan: 

Retultando que contra tal acutr 
do recurren en alzada anta eite MI-
nleterlo D. Andrés Rodríguez y 

, i otros, manifeitando que las e'eccle-
• | nüt, si »e «labraren, lo f«ron a ca 

cuenlr&n detprovlttat en ab»o!uto J pricha del A'caláe y de! Sscralarlo, 
de toda prueba documental que pu- 'i por to q^v piden ae dwclnre tu nu l -
diere aarvlr para demostrar la vera- I dad: 
cldtd da lo» hachos que te alegan, | Conaidwando que en la reclama-
jiendo forzotot en tal sentido, estl- í cló.i formulada contra la validez de 
mar como improcedentes les man- \ la elección de r t f venda, nota |ui-
clonadas reciamaclonat, conforme al | tilica con pruabai fthacUntts Is 
c.-itjrlo constantemente seguido por | comltlón d« lot hachos en que 
ei'.e Ministerio en ca»oi anólogoi: " 

Considerando qua,por lo expuaa 
to, y teniendo an cuenta ademit qua 

er. la «lección de referencia apara-1 arreglo a lat dltpoildonei conterl das en al Rtal decreto de 24 de mar
zo de 1891, riguladcr an la matarla: 

Considerando que, en tal sentido, 
es forzoso reconocer la procedencia 
del acuerdo apelado de eta Comi
sión provldclal, por responder a la 
justa y recta Interpretación dé los 
preceptos légale» Vigentes; 

terpueito, confirmando al acuerdo | S. M . al Rey (Q. O. G.) hatanl-
apalado da eta Comisión provlnc'al, J do a Man desestimar el racuno ln-
y en tu Vista, declarar la Validez da ; tarpuesto, y, confirmando el fallo 
ja «lección da la Junte ndmlnUtratl- \ apelado de esa Comisión provincial, 
va dal pnablo da Cataras, Ayunta- > declarar la validez da la elecdón da 

cen cumplidos los preceptos loga 
'es que regulan eata clase de elec 
clone», sin qu<! se contrarrastan las J 
resultanciat dal expedienta por nln-:, 
gún otro documento de mayor au- \ 
tentlci<iad y fuerza legal; ( 

: S. M . al Rey (Q, O. G ) ha tenl-1 
do a bien deiettimar el recurao ln-1 

OFl t íNAS DÉ HACIENDA 

aquélla te funda, y que, a mayor ] 
abundamiento, la mencionada recla
mación no ha silo presentada con ] 

ADMINISTRACION 
DBCONTRIBUCIONBS 

.DB ¿A. PROVINCIA D« U * M 

Vméméum 
Mptif leaei in 

Siendo varia» lae dec'aradone» 
jurada» que te han recibido por co 
rreo en esta AdmlnlitracWn, Incluso 
de sefloree Reglitradorás de la Pro
piedad, para la liquidación de l i 
contrlbaclón sobre utllldade», sin 
estar reintegradas con el timbre de 
0,10 pesetas que datarmlns ¡a Vigen
te ley del Timbre, áe lea requiera 
para qua en el plazo de tres días 
subsanan la omisión, remltlando ios 
timbras correspondientes, inútiles-
dos con la fjch» respectiva da Is de-
c'araclón; quedando advertidos qae 
transcurrido el citado plazo, y los 
que an lo tuceslvo no cumplan el 
mencionado rcfquhlto que te dará 
conocimiento de la Infracción a l» 
Adinlnlttraclón eip«cúl de Rentas 
Arrendadas, para al «cuerdo q je 
proceda, en conformidad a loque la 
ley establece. 

Y t é recuerda la obilgiclón da la 
pretentaclón, a lot que no io han 
Verificado, d« les declarvcionet ju-
radar en la primera quincena del 
presente nws, con rcferefida al le
gando trlmetUe díl afta 6cor¡ómlco 
actual, quedando coitmlnedot con la 
Imposición de la multa de cincuenta 
pesetee, que autoriza el srt. 25 de 
la ds utl!idaá*i a lot que no cum
plan dicha ob.lgndón. 

León, 8 da octubre de 1922,—El 
Administrador, Ladislao Montes. 

Cl rea lar 
Per al Ministerio da Hacienda, $ 

an la Gacela de 5 del actual, se ha 
publicado el i lg imte 

tRBAL DECRETO 
Bn uso de la» autorlz-ieloncs con

cedidas ai Mlnlí.tro de Hacienda pu
ra r»f ormar la'contrlbuclón fndustfiat 
y de comercio, por el articulo l ." de 
la ley ds 29 de abrí! do 1920 y ef 
9.0 de la de 26 de julio da 1922, 
usando parclalment) da dichas fa
cultades, y tomando en cuéntalo 
dltpuatto añ la ditpoildón décimo-
novena dal articulo ISdalamlstt» 



Riforma tilbutirla, conform* a IÍI 
conUMMíd, « g ú n lo p m a i t o «n 

• la dJipotlclán dÉcImotwew» <U di-
i (hs atllcnlo. 
? La Admlnlstnclón podrá compro-

W y R " ' of*'»'» d«S9 da julio « • 
limo; 

Vanga w dtcreUr lo «IgulanU: 
Artlculo I.» Lst cnoui «lg«ii-

W da la contrltmcldn Indattrlal, ra-
faadldai confirma a to ^ « " ¡ j » » * í kar laa expraaadai daclaraelonai, 
. „ |a | . , d . » d a .brllda »• C0ll{orm. a i,» ,fgB,Mtei r tg ; . . : 
Il4ald.r«n *'2223 Ü »> El capital «mplaado «n .1 na-ximo con al racargo gaotral qua 
datarmlnN la Rwl otdan da 39 da 
(alio i ! timo, aa virtud da la auto* 
rlHdón concad(da en ta lay de Ra-
forma tributarla da 26 da dicho mt t 
fallo. 

Loa racargof eccatorloi 4W la i 
layaa parmiun aateblacar sobra laa 
cuotad ta liquidarán Igualmanta 10-
bra lot cuctsi n \ rafondiiiai. 

Atiículo ».* Para (a «xaccídn aa 
al •(freído d« 1922 a 25 dal anmatto 
dacuotua yr»CBigcit etitbiacldoi, 
a qae »• rttisra a articulo anterior, 
le adicionará a cada matricula g ina • 
ral un» raiaclón nomlnatWa de io i 
aumento* pnicrlptoi, corrcipon-
dtefltet si «ígnndo atmatlra dal 
«jircldo. 

Con e«ta adlclén nominativa, «n 
la cusí, en coiumnn» nparadna, 
gulrá al aumento da cuota f e¡ ra. 

godo aa determinará con arreglo 
al ú timo Inventarlo comercial, f a 
(alta da Inventarlo, con cttaleiqalera ] 
otros datos utlllzables da la coata- ' 
bllldad. 

b) La cnota anual dal Tutoro te 
determinará por la gremleU jada al 
(nterasado, f a falta da ésta, por la i 
cuota fl|a da la tirita refundida. 

c) Bl volumen global da Vente» • 
se detarmlnará por loa libros da 
comercio, y a falta de ellos, por el 

Todas las Indnstrlas da la tarifa 1 .* 
Todas las da la tarifa 8.", excepta 

loa epígrafes 30.31 y 32. 
Todas las Induitras da la tarifa 

3.a, axceptj loaeplgrefas 121,182, 
39». «JO, 401,402 y 405. 

Todas laa profeslonaa dal orden 
civil, sujetas o no a base de poblé-, 
dón, 

Los Médicos. 
Las profesfones del orden (ndlclal. 
Les Industrias de la tarlfe 5.», 

sección l*.dase 1.»,námeroat al 
4 y 10 al final, y cíase >.* números 
7 ,8 ,9 y 12 al 23. 

Todaa las Induilrla» de la lac-
ctón 2 « d e l e tarifa 5.» 

b) Segando grupo, con el 20 
por 100: 

Todas laa Industrias de la Sec-
copiador o serle da lst Iactwa* d» ) «I*» *• Artas j Oficios de lata-
Vente. i rifa 4 . ' 

d) Para fíj« el promedio del n i - ? «) Tercer grupo, con el 15 por 
mero de obreros empleados en el • 100: 
wgoclo durante el aflo, se atenderá i Las InduKrlas da tos epfgrefcs 5, 
al reíultsdo de la ccntabllldad o a loa 6. 7 . 8 1 9 de la claie 1.» de la sec-
dato» de laa eetadl.Hces oficiales. ; c'4» t » la tarifa 5.». y námeroa 

e) Para determlnaral ejercicio ^ 1 «IB. Incluslva.y lOy 11 dala clase 
cargo municipal y pr*mlo d» cobran- > a, \R prcteelón de Bunqnero, bastará *•* la •n1""" ««clón y tarifa, 
za correipondienta al mlemo, « • { la limpie InciniWn en matrlcnla. ; Las Iniwtriaa de la cíate 3.» de 
fotmirántaílUtescobratoriaicom- Co» f srma a lo prevlito an la dta- v Udtada eecdón 1.» da la tarifa 5.» 
plenientirhi, cumpliendo :oi trámi
tes *sti>b:ec!doj en !o» artículos ] 
112. 113 y 114 del Rigismento de j 
la Contribución Inluitrlal y da co- -
mercto. y formalizando las matrlcej ' 
y rícib:» por medio de csfítln al | 
dono dal dacnmanto. • f 

Articule 3 • Bt párrefa segando ; 
del articulo 7.° del Riglamento da ' 
la Contnbuclfin Mbwtrlal, en cuanto : 
aa « f l i r t o l«s cuotas protrateablas, 
quedará redactado en je siguiente 
forma: «Las prlnwai se devengarán 
COR tur i o al tttmjo por que «e 
ejarza la ln£n>trla, liquidándose an 
catoi 6t ültoi o bajat, por «trlmes* 
trres» completos, cualquiara que 
sea e ¿I» en que comience o ter-
mU» «1 «jtidclo da la Industria, a 
partir í'\ l . " de octubr» de 1922 » 

A.-tlculo 4 0 Los ccmtrdantes e 
Iniíast,-la!es a que hjceri lerenda la 
ditposiclín diclmunoveradel articu
lo ¡Sdn IB ley de Reforma tnbatn-
ría <}m se i* julio á limo, quedarán 
IUMOT :¡ las dliposlciones d> dicha 
ley; ptre continuarán trlbjtando por 
al coccipto d« induttrial, con el re-
cerg j jupielorlo del 40 i d i l 50 por 
100. ngá ' i ¡ot cato!, eitablecido 
icbrels cuota ij jrmai d» tarifa an
terior a ia rfforma de 1920, 

Lo; comerciantes e Industríalas a 
qutonas electa asta dlspoelcidn. 
Vierten eb-ígidos a lucsr las dada-
reclones oportunas de IUS elementos 
í e giro o profacddn e q i» se r r ' lete 
• I epigrsf i C) de ta dfipailddn quin
te del ertlcalo 13 l a la citada ley da 

da « W í l c t ó n qalrta dal artfento 13 Lea Induelrlas de los epígrafes 30, 
de la diada ley de Rtforma tributa- [ 51 » 52_íí M i a *•* , , „ 
ría, «I» decisión de las cuestiones de ) i(¡> *'Mrt0 8^,",0' 50 ,1" ,0 P0' 

tallzeclén da beneficios y .libere- ; , m de ,„ 3 . , to ía l 
dón di> Invertlonei, compete e los . ¡ y 
i , , . . * , . . Jim -..I»...IA- „ i ef setadas por neta en la misma w * Jurados de eatimicdn, y, en saca-; , graVi „ „ „ . 
so, ei Jurado de Utllldada.,. | m B , t m p ! „ d . , . 

Las Industrias de los epígrafes 899 
al 405, InchuWe, de la tarifa 5 » , y 
cuaietqufara otras no expresadas. 

Artfculo 7.° El recargo supleto
rio sobre la cuota normal para loa 

i comerciantes a Industriales que han 
de pasar a tributar por utilidades,sa 

Arifca.'oS " El lacumpllmlento a 3 
la tb Igaclón Impuesta a los comer
ciantes * Induitrlales compre/iJIdos 
t n la e>f ara de ia contribución de 
utllid&dts (aunque ligan tranlitorla-
munte contribuyendo por la Indus
tria y comtrdc) de llevar enenta y 
razón de loa ««godos que motiven w > "~ r7™'~£lñ~\m«m*7nV™Z 
obligación de contribuir, seconsl- rá <'»'in50P«>r 100 para los com-
derará, • los efactos de este Real: 
deertto, como caso de contraven \ 
dón, comprendido an el número -
4.0 del Brtlculo 9.° de la ley de :. 
R«forma tributarla, Imponiéndose v 
una multa por cada Vez que se omita : 
el cumplimento de esa obligación 1 
o se f iit» a la orden de la Admlnli- ' 
tradón previniendo que se cumpla, 
sin perjuicio dé la reiponisbllliai 
por defraudación a que hubiere ! 
tugar. 

Artfculo 6.° Como consacnanda 
de lo dispuesto «n la Real orden 
de 29 de Julio último, la escala de 
recargos del Teioro sobre las cuotas 
da la contribución ladnittial, será 
la algufante: 

Recargos generales sebre las cuo
tas refundidas: 

• ) Primer grupo, con el 25 por 
100: 

prendidos en el primero y srgundo 
grupo del articulo anterior, y del 40 
por 100 para los comprendidos en el 
tercero y cuarto g upo, conforma 
se ¿lipona en la Real orden de 29 
de Julio último. 

Dado en San Sohistíán, a 29 de 
septiembre de I922.-ALFONSO. 
Bl Mlnlitro de Hacienda, francisco 
Bergantín y García.» 

Y con «I fin de que por los Ayun
tamientos aa proceda Inmediatamen
te a ta formación d» la relación no
minativa qué bsn de adicionar a la 
matricula y de la Hita cobratorla 
complementarla, les hace presente 
que para practicar las liquidaciones, 
han de tener muy en cuenta le cla
sificación en grupos y el tanto por 
100 asignado a cada grupo que se 
señala en el art. 8,* del; anterior 
Real decreto. 

PoiuiaráR dicha relación y Hite 
con amglo al modelo que se Inserte 
con la presante, y ana «te comlgra-
do el número de orden y el nombre y 
apellidos del contribuyente, conilg-
narán an la columna a) la cuota que 
para al Teioro figura an la matricu
la aprobada para el aflo actnal, y en 
los que han sido alta, la que se con» 
signa en el effdo que sa le remite 
al Ayuntamiento retpnctfvo, no In
cluyendo los que han sido bajj has
ta el l . ' d e l actual. 

Sobreesté cuota se gira el I2'50, 
a los del primer grupo; el 10 por 100 
para los d«l 2 el T'SO por ICO pa
ra los del3.'.y el5por 100 para lo* 
del 4 *, y la cantidad que resulte, «a 
consigna en ia columna b); sobra 
ésta se sacará el recargo municipal 
que tanga asignado el Municipio y 
aa comlgTta an la columna b); a con
tinuación se sumen (as cnntlífdee 
de las columnas b) y c) y se consig
na en la columna d); icbre erta sume 
sa saca el 5 por 100 da cobranza y 
se consigna en la columna e), y esta 
cantidad te turna con la de co
lumna d), y se comfgr.a en la co
lumna f ) . 

A continuación, yan In columna 
g). ae comtgna el Importe de) re
cibo, sea anual, lemastral o trimes
tral, y cumándole con la cantidad, 
que figura en la columna f ) . se ob
tendrá el total que ha de satisfacer 
el contribuyente en el 4.* trimestre, 
(entidad que se canslgtiará en la 
columna h). 

Les ' l i t ' i ccbratarlas complemen-
tatlae contendrán los mlimos dato» 
qa» ¡as ref «rldas relaciones, y tanto 
unas como otras, serán autorizadas 
debldenwnle por el Alcalde y Secre
tarlo. 

Los Municipios en los que enla
tan cooierclentes o Industríeles qua 
sean Bíir.queroi, paguen al Tesoro 
«na cuota anual por la contrlbnddo 
Industrial que exceda d« 1.500 pe
setas, o reúnan alguna de las cir-
cunstnnclps determinadas t n la basa 
5.*, art. 13, letra C, da la !»y de ra-
forma tribntr.rla de 26 de Julio últi
mo, les liquidarán * demás un 50 A 
un 40 por 100. i«gin los cnsos de-

: terminados en al art. 7.* del anterior 
Rs»! decroto sobre la cuota anual; 
es decir, sobre la cuota que tienen 
asignada en el Vigente Reglamento 

> antes de la reforma da 1920. 
Los referidos documentos deba» 

. ránser presentados en esta Amlnla» 
traclón antes del 30 de noviembre 
próximo-, en le Inteligencia de que 
al Ayuntamiento qne no cumpla a l 
servido en el plezo Indicado, la «a r t 
enviado un comisionado a recogerlo 
y se le ap'lcarán las demás sendo-
nos que determina el art. 70 dal v i 
gente Reg'emento de la Contrlbu-
dón Industrial. 

León, 9 de octubre de 1922.—El 
Administrador, Ladislao Montea. 
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AMínflSTBÁCKWPB CONTWÍUCIONES 
> d « la pr«7¡Boi« i » . . . . . 

CONTRIBÜCipM INDUSTRIAL Y DE COMEReiO 

MELAC¡ON ncminativ* 4* lo* anmentot preteritot ppr la L c j 4c 36 á i futió de 192S, en t i eferciei* de ¡ 9 2 2 • 1923, 2 • stmealre 

de IM cntritmyémto 
VECINDID (del* 

d« Im colnmi» bl 

CSfTWpOMiMM 

( f a l a c ü m 
d«l« . (de 

cotumnu6y^ 

i» . 
cobnnsi 

(dtla 
cita dala 
coittnu ¿y 

Junu ' 
Uicolumau 

Impute 
de lee redbee 

eemetnlee 
• 

trineitielee 

TOTAL 
exifible es *\ 
4* trimeetre. 

(Sume 
de lee colamut-t 

P E S E T A S 

JUZGADOS 

Monto»» Dltx (Vital), d* SSÍBOÍ. 
wplntoro . vecino te León, proc*-
n d o por ju«íoi probiUdoi, compa-
n c t r á m U a l Joigado InilroccMn 
4» l>6n MI • ! tfrmlno d* dlezdln, 
riobjtto da notlflcart* «I tuto de 
procetsmlento y recibirla liideKsto-
H»; ipercibldo qne de no «trljlcer-
lo en dicha término, n r d declarado 
ntwlde y I» partré «I per)ulclo • «ne 
habiere logar. 

León 50 de septiembre de 198 í.— 
Bl Juez da tnitraccldn. Unlcfno Qó-
m z Cmbaio.—GI Secretarlo, Ante
vio da Paz. 

Pérez Herrero (Gregorio), de 16 
afloi de edad, bija de Emiliano y de 
VUltactdn, Vecino de León, procela-
do por borlo de an reloj y ana cade» 
aa, comparecerá anta al Juzgado de 
intrnecidn de León an término da 
ttaz dlea, al objeto de aer amplaza> 
do; apercibido da qne da no Verifi
carlo an dicho término, aeré decía-
n d b rebelde y la parará al perjuicio 
a que hubiere lugar. 

León, a 88 de •eptlembre da 1999. 
El Juez da Initrucddn, Jo ié Atomo 
Caraira.—El Stcratarlo, Antonio de 
'>az. 

Blanco García (Angel), da 18 
«Boa, hijo da Genaro y da Marta, 
Natural da León, Jormlaro, procaaa-
4to y t r harto, eawpawcart ante al 

Juzgado da Initrucclón da León en 
término de diez dlaa, al objeto de 
ser emplazado; apercibido.da que 
da no verificarlo an dicho término, 
aeré declarado rebelde y le parará al 
perjuicio a que hubiere lugar. 

León, • 88 da septiembre da IMS. 
El Jaez de Instrucción, José Alonso 
Perelra.»El Secretarlo, Antonio de 
Paz. 

Don José Metía Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Marías de Para
das y su partido. 
Por el presenta edicto, se d í a al 

lesionado Antonio Domínguez Dfex, 
a fin de que an al término da diez 
días, a contar desda al siguiente al 
en qua se haga la publicación, com
parezca anla sala-audlencla da as
ta Jozgido, con objeto de aer re
conocido por al Médico foransa del 
mismo; bajo apercibimiento qua de 
no verificarlo, la parará al perjuicio 
a qua haya lugar en derecho, y eite 
adicto se expida an méritos da) sa
marlo nflm. 50, dal alto actual, por 
disparo de arma da fuego y lesio
nas a referido Antonio, el 17 de 
junio dltlmo an al pueblo da Ríos-
caro. 

Dado en Murías de Paradas a S 
de octubre da 1931,—José María 
Díaz y Dltx.—El Secretarlo judi
cial acddantal, José Orddfltz. 

Don .Antonio Goerrero Calzada, 
Juez municipal accidental de es
ta dudad. 
Hago áabér: Que en al jaldo ver

bal do que se hará mérito, racayd 
sentencia, cuya encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

<¿¡Hif«flefo.»Sres. D. Antonio 
Goerrero, D. Jadnto Sánchez, don 
José Botas Roldán, D. Antonio Cha
chara y D. Euganlo Lobo,=Enla 
ciudad de León, a dos de octubre de 
mil novecientos veintidós: visto por 
el Tribunal eipeclal el precedente 
juldo verbal de daschuclo.celebrado 
a Instancia daD. Angel Rodríguez 
Vázquez, contra D. Ricardo Valla, 
vadnos de asta ciudad, a fin da qua 
con costas aea condenado a dejar a 
dlsposidón del demandante las ha
bitaciones que ocupa en la planta 
baja da la casa número tres de la 
calla de Misericordia, da asta capi
tal, cuyo desahucio funde en la can
ea 1.a, apartado A del articulo 5.° 
del Real decreto de SI de junio de 
1980, o sea el proponerse habitarla 
por i t mismo y establecer allí su 
propia Industria; 

Pallamos, por mayoría, y con al 
voto en contra de los Vocales seño
res Chachíto y Lobo, que declaran
do haber logar al deaahudp, y te
niendo por conforme an al mismo al 
damaadado Ricardo Valle, debemos 
de coñdener y coadaoamos al mis

mo a qm para al día dos de noviem
bre próximo desocupa y deje a dls
posidón del demandant», las Jubila-
doñea objsto de autos, bajo aper
cibimiento de ser lanzado; Imponien
do las costas a dkho demandado.— 
Asi por asta sentench, definitiva
mente juzgando, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Antonio 
Guerrero.—Jacinto Sánchez.—José 
Botas Raldán —Antonio Chachiro. 
Eugenio Lobo.» 

Cuya sentencia fué publlceda en 
el mismo día. 

- Y pera publicar en el BCLBTIN 
OFICIAL da esta provincia per la re-
baldía del demendado, expido el 
presente en León, a dos de octubre 
de mil novecientos Veintidós.—An
tonio Guarrero.—P. S. M. : Prolián 
Blanco, Secretarlo suplante. 

Jugado municipal de Alija át 
les Melones 

Por dtfunción del que la desem-
pafltba, se halla Vocanta la plaza da 
Secretario en propiedad, la que ha 
de orovearae con arreg o a la ley 
del Poder ju JIdal y Rag amento para 
su ejecución, sin más emolumentos 
que los derechos de ararcel. 

Los áipirantw presentarán sus 
solicitudes an elplezodetrelntadles, 
an la Secretarla, acompaftadaa da loa 
documento» qae acrediten su apti
tud, partida da nadmlanto y cettlfi-
cedo da buena conducta. 

Alija de loa Melonw Sde octubre 
de 1912.—Bl Jaez, Pranclsco Apa-
rlrin. 
Imprenta «a la Dlputadón prevínote) 


